
 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLA DEL ROSARIO – NORTE DE SANTANDER 

ESTADO 
Estado No. 073 

Fecha: 04 de octubre de 2021 
 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y A EFECTO DE NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 

ANTERIORES DECISIONES, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA FECHA 04  DE OCTUBRE DE 2021 A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA 

A LAS 5:00 P.M.                P á g i n a  1 | 3 

WILLIAM ANDRÉS SUAREZ MOROS 

SECRETARIO 

 

JUZGADO RADICADO DEL 

PROCESO 

CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN DE ACTUACIÓN FECHA DE 

PROVIDENCIA 

CUADERNO 

 

J01 

2018-00341  MONITORIO ESTRELLA DEL PILAR OCHOA GIL PROCESADORA DE ALIMENTOS 

LA VILLA SAS 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS EN EL 

PROVEÍDO DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021 – NO 

ACEPTAR RENUNCIA APODERADA – NO RECONOCE 

APODERADA  - CONVOCA A AUDIENCIA PARA EL DÍA 

21 DE OCTUBRE DE 2021 HORA 3:00 PM – DECRETA 

PRUEBAS. 

01/10/2021 C1 

J01 2020-00139 DECLARATIVA – 

RENDICIÓN 

PROVOCADA DE 

CUENTAS 

MAYERLY LÓPEZ CASTILLO MARÍA CONCEPCIÓN 

CERQUERA PARRA 

AVOCA CONOCIMIENTO – INADMITE DEMANDA – SE 

CONCEDEN 5 DÍAS PARA SUBSANAR 

01/10/2021 C1 

J02 2020-00552 RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE 

ARRENDADO 

TERRAESPACIOS INMOBILIARIA 

SAS 

MAYRA PATRICIA MEJÍA 

PABÓN Y YANDRINY RODRÍGUEZ 

HERNÁNDEZ 

AVOCA CONOCIMIENTO – INADMITE DEMANDA – SE 

CONCEDEN 5 DÍAS PARA SUBSANAR 

01/10/2021 C1 

J01 2020-00557 EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

BANCO DE BOGOTÁ SA LIDA JIMENA REY YÁÑEZ AVOCA CONOCIMIENTO – INADMITE DEMANDA – SE 

CONCEDEN 5 DÍAS PARA SUBSANAR 

01/10/2021 C1 

J02 2020-00572 EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

URBANIZACION ALTOS DEL 

TAMARINDO PH 

FERNANDO GAMBA GARCÍA TENER POR SUBSANADA LA DEMANDA – LIBRA 

MANDAMIENTO DE PAGO – ORDENAR AL EJECUTADO 

CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN CONTRAÍDA - 

DECRETA MEDIDA CAUTELAR  - NOTIFICAR  LA 

DEMANDA – RECONOCE PERSONERÍA. 

01/10/2021 C1 

J02 2020-00573 EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

EMPRESA LOGÍSTICA DE 

SANTANDER LTDA. 

“LOGISANDER LTDA.” 

DISTRINORT COLOMBIA S.A.S TENER POR SUBSANADA LA DEMANDA – LIBRA 

MANDAMIENTO DE PAGO – ORDENAR AL EJECUTADO 

CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN CONTRAÍDA - 

01/10/2021 C1 
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DECRETA MEDIDA CAUTELAR  - NOTIFICAR  LA 

DEMANDA – RECONOCE PERSONERÍA. 

J03 2021-00375 DECLARATIVO DE 

INCUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO 

ÁNGEL DAVID HERNÁNDEZ 

MANCERA 

LICETH DORELY LUGO GARCÍA TENER POR SUBSANADA LA DEMANDA – ADMITE 

DEMANDA – NOTIFICAR A LA DEMANDADA  - CORRER 

TRASLADO – RECONOCE PERSONERÍA 

01/10/2021 C1 

J03 2021-00376 EJECUTIVO SINGULAR 

DE MENOR CUANTÍA 

SCOTIABANK COLPATRIA SA. GERMAN ALBERTO MORANTES 

PUERTO 

TENER POR SUBSANADA LA DEMANDA – LIBRA 

MANDAMIENTO DE PAGO – ORDENAR AL EJECUTADO 

CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN CONTRAÍDA - 

DECRETA MEDIDA CAUTELAR  - NOTIFICAR  LA 

DEMANDA – RECONOCE PERSONERÍA. 

01/10/2021 C1 

J03 2021-00397 EJECUTIVO 

PRENDARIO DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

CHEVY PLAN  SA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE PLANES 

DE AUTOFINANCIAMIENTO 

COMERCIAL  

MARTHA PATRICIA VARGAS 

ANGARITA y ÁLVARO 

SEPÚLVEDA GALLO 

TENER POR SUBSANADA LA DEMANDA – LIBRA 

MANDAMIENTO DE PAGO – ORDENAR AL EJECUTADO 

CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN CONTRAÍDA - 

DECRETA MEDIDA CAUTELAR  - NOTIFICAR  LA 

DEMANDA – RECONOCE PERSONERÍA. 

01/10/2021 C1 

J03 2021-00422 EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA POR 

CANONES DE 

ARRENDAMIENTO 

ALIX SOFÍA MUÑOZ DE 

COMBARIZA 

ROSALBA CONTRERAS 

QUINTERO 

TENER POR SUBSANADA LA DEMANDA – LIBRA 

MANDAMIENTO DE PAGO – ORDENAR AL EJECUTADO 

CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN CONTRAÍDA - 

DECRETA MEDIDA CAUTELAR  - NOTIFICAR  LA 

DEMANDA – RECONOCE PERSONERÍA. 

01/10/2021 C1 

J03 2021-00423 EJECUTIVO SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA 

COMERCIAL MEYER S.A.S., YENDY JAVIER AYALA 

MACHADO 

TENER POR SUBSANADA LA DEMANDA – LIBRA 

MANDAMIENTO DE PAGO – ORDENAR AL EJECUTADO 

CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN CONTRAÍDA - – 

RECONOCE PERSONERÍA - DECRETA MEDIDA 

CAUTELAR  - NOTIFICAR  LA DEMANDA. 

01/10/2021 C1 
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J03 2021-00424 EJECUTIVO 

PRENDARIO DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

CHEVY PLAN  SA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE PLANES 

DE AUTOFINANCIAMIENTO 

COMERCIAL 

ENY JOHANA GÓMEZ DÍAZ TENER POR SUBSANADA LA DEMANDA – LIBRA 

MANDAMIENTO DE PAGO – ORDENAR AL EJECUTADO 

CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN CONTRAÍDA - 

DECRETA MEDIDA CAUTELAR  - NOTIFICAR  LA 

DEMANDA – RECONOCE PERSONERÍA. 

01/10/2021 C1 


